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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de TurismO y depOrTe

Anuncio de 8 de noviembre de 2015, de la Dirección General de calidad, innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Viajes Hulare».

Resolución de 4 de noviembre de 2015, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo 
de Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 143/2014, de 21 de 
octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes.
Persona física: Ana Belén Lara Rejón, que actúa con la denominación comercial «Viajes Hulare».
código identificativo: An-186174-2.
Domicilio: c/ Siete Lagunas, 16, Albolote (Granada).
Motivo extinción: cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 8 de noviembre de 2015.- La Directora General, M.ª del carmen Arjona Pabón.
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